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BUZÓN TRIBUTARIO. EL ARTÍCULO 17-K DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
ESTABLECER ESE MEDIO DE COMUNICACIÓN ENTRE EL CONTRIBUYENTE Y LA 
AUTORIDAD HACENDARIA, NO VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD (DECRETO DE 
REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE 
DE 2013). El citado precepto dispone que las personas físicas y morales inscritas en el Registro 
Federal de Contribuyentes tendrán asignado un buzón tributario, consistente en un sistema de 
comunicación electrónico ubicado en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, 
a través del cual, la autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier acto o resolución 
administrativa que emita, en documentos digitales, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido, y 
los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos, o darán cumplimiento a sus 
obligaciones y requerimientos de la autoridad, a través de documentos digitales, y podrán realizar 
consultas sobre su situación fiscal, estableciendo el mecanismo para corroborar su autenticidad y 
correcto funcionamiento inicial. Lo anterior permite advertir que, atendiendo al carácter de 
contribuyente que le puede asistir a las personas físicas y morales inscritas en el citado Registro, la 
norma establece para todas ellas, bajo idénticas circunstancias e implicaciones, la asignación del 
buzón tributario para los efectos señalados. En esos términos el artículo 17-K del Código Fiscal de 
la Federación, al establecer el referido medio de comunicación electrónico entre la autoridad 
hacendaria y los contribuyentes, no viola el derecho a la igualdad reconocido en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues su vocación normativa se circunscribe 
a dar existencia jurídica al buzón tributario y a delimitar lo que podrá enviarse a través de él, sin que 
en ello exista distinción de cualquier clase entre los sujetos destinatarios de la norma. 

Amparo en revisión 1287/2015. Boehringer Ingelheim Promeco, S.A. de C.V. y otras. 6 de julio de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con 
salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar 
Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López. 

Amparo en revisión 826/2016. Banco J.P. Morgan, S.A., Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan 
Grupo Financiero y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso 
de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López. 

Amparo en revisión 827/2016. Flextronics Manufacturing Mex, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con 
salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar 
Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López. 

Amparo en revisión 828/2016. International Greenhouse Produce, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con 
salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar 
Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López. 
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Amparo en revisión 829/2016. Autoclaims Servicios, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez 
Moreno y Fanuel Martínez López. 

Tesis de jurisprudencia 138/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil dieciséis. 


